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en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que deben satisfacer los proveedores: Las exigidas en la
cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo durante el cual el licitador queda vinculado a
su oferta: Tres (3) meses.

Otras informaciones: El día 23 de julio de 1996, la
Mesa de Contratación, hará público en el tablón de anun-
cios de la Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, los defectos subsanables observados en
la documentación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 101 del Reglamento General de Contratación
del Estado.

Fecha de envío al DOCE: 21.5.96.
El importe del presente anuncio y demás gastos de

difusión será por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Sevilla, 21 de mayo de 1996.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
convoca subasta, por el procedimiento abierto, para
la contratación de la obra declarada de urgencia
que se indica. (PD. 1835/96).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto convocar a Subasta por el procedimiento abierto
la obra declarada de urgencia que se indica:

Denominación de la obra: «Centro E.S.O. primera fase
de 7 unidades en Pedrera (Sevilla)».

Presupuesto tipo de licitación: 50.000.000 ptas.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Clasificación del contratista: Grupo C, Categoría d.
Garantía provisional: 2% del presupuesto tipo de

licitación.
Los contratistas que acrediten la clasificación requerida

para concurrir a la licitación están exentos de prestar la
garantía provisional.

Exposición de Proyectos: El Proyecto y el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares estarán expuestos
para su examen en el Servicio de Programas y Obras de
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, sito en
la Avda. Ronda del Tamarguillo s/n, 1.ª planta, Sevilla,
durante el plazo de presentación de proposiciones en días
laborables, excepto sábados, desde las diez a las trece
horas.

Plazo de presentación de documentación: El plazo de
presentación de la documentación terminará el decimo-
tercer día natural siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lugar de presentación de documentación: En el Regis-
tro General de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia, Avda. Ronda del Tamarguillo s/n, planta baja,
de Sevilla.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre A), Documentación General, en la forma
que determina la cláusula 9.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

En el sobre B), Proposición Económica en la forma
que determina la cláusula 9.5 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo anexo número 5 al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, al quinto día hábil siguiente al de terminación del
plazo de presentación de proposiciones, excepto sábados,
calificará la documentación presentada, y hará público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia, los defectos materiales observados en
la documentación, a fin de que los licitadores afectados
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en Acto Público, a las doce horas del
décimo día hábil siguiente a la terminación del plazo de
presentación de proposiciones, excepto sábados, en la Sala
de Reuniones de la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y demás gastos de difusión serán por cuenta de
los adjudicatarios, a cuyos efectos se realizará el oportuno
prorrateo.

Sevilla, 22 de mayo de 1996.- El Delegado, Rafael
Rodríguez Mejías.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto para la adjudicación de
contrato de servicios. (PD. 1880/96).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura,
Del. Prov. de Córdoba; Dirección: Gran Vía Parque, 26;
C.P.: 14004; Tlfno.: 957-29.79.33; Fax 957-45.46.17.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Córdoba.
b) Objeto del contrato: Título: Servicio de Limpieza

de la Biblioteca Pública de Córdoba.
Presupuesto total: 3.000.000 ptas. IVA inclido.
4. Plazo de ejecución: 12 meses, desde el día siguien-

te a la notificación de la adjudicación.
5. a) Solicitud de documentación: Véase punto 1,

Sección de Gestión Económica.
b) Fecha límite de solicitud: 2 días antes fin recepción

de ofertas.
6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de

las 13 horas del decimoquinto día natural desde el siguiente
al de la publicación en BOJA. (Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores.)

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto 1.
Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de las ofertas:
Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del decimo-
séptimo día natural después del indicado en 6.a). (Si la
fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al
siguiente día distinto a los anteriores.) Véase punto 1. Sala
de Juntas.

8. Modalidades de financiación y pago: Abonos
trimestrales.

10. Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se
ajustará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratis-
ta: Declaración de la relación de servicios o trabajos rea-
lizados por la empresa en los tres últimos años.


